Montevideo, 16 de mayo de 2013
Señora 
Contadora Delegada

en la Intendencia de Soriano

Florencia Urdangarain.

E. E. Nº 2013-17-1-0000152 

E. Iniciada Nº 05/12
Oficio Nº 3864/13

                                            Con relación a la rendición del vale 1990 del 12 de mayo de 2012 efectuada por el Señor Andrés Magnone (retiro de $ 70.000 para compra de relojes digitales autorizado por el Secretario General), mediante factura de Asistec (Martín Hugo Fernández) de fecha 13 de julio de 2012,   corresponde:

· compartir el criterio de que dicha rendición no puede ser aprobada por contravenir el Artículo 46 del TOCAF (el Señor Martín Hugo Fernández es funcionario de la Sección Geogobierno que depende del Departamento de  Planificación Estratégica cuyo Director es el Señor Andrés Magnone)

· La adquisición y rendición de cuentas debe ser ratificada por el Ordenador competente, a efectos de su contabilización; sin perjuicio de disponer los procedimientos que correspondan para hacer efectivas las responsabilidades incurridas (Artículos 137, 138 Numeral 1) y siguientes del TOCAF), de lo que se deberá dar cuenta a este Tribunal.

                                                          Saludo a usted atentamente.
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